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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

63563 Extracto de la Resolución de la Dirección Provincial del Servicio Público
de Empleo Estatal de Córdoba por la que se acuerda la ampliación de
los plazos previstos en las convocatorias públicas para subvencionar
proyectos de obras y servicios de interés general y social y proyectos
generadores de empleo estable del programa de fomento de empleo
agrario del ejercicio 2017.

BDNS(Identif.):346147

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans:

Por  Resolución de la  Dirección Provincial  del  Servicio  Público de Empleo
Estatal de Córdoba de fecha 19 de octubre de 2017, dadas las circunstancias
excepcionales concurridas en la gestión del Programa de Fomento de Empleo
Agrario  de  este  ejercicio,  derivadas  de  la  aprobación  de  los  Presupuestos
Generales  del  Estado para  2017 en el  mes de julio,  lo  que ha motivado una
convocatoria  extraordinaria  de  dicho  Programa  en  el  mes  de  agosto.  Como
consecuencia del incremento del 3% de los fondos destinados al mismo, se ha
derivado  un  aumento  considerable  de  los  proyectos  presentados  para  su
aprobación y la necesidad de aportar documentación que, siendo imprescindible
para la resolución de concesión de la subvención, corresponde su emisión a otras
Administraciones.

Por  todo lo  anterior  y  conforme al  artículo  32 de la  Ley 39/2015,  de 1 de
octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas, se acuerda una ampliación del plazo establecido en las convocatorias
mencionadas de diez días hábiles a contar desde el 26 de octubre de 2017.

Córdoba,  19  de  octubre  de  2017.-  La  Directora  Provincial  del  SEPE  en
Córdoba,  María  Isabel  Prieto  Serrano.
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